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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

PROCESO SELECTIVO TÉCNICO MEDIO URBANISMO

430

Ref: Proceso Selectivo Técnico Medio de Urbanismo, Aparejador.

D. José Luis Blanco Moreno, con NIF, número 03099108-L, en calidad de Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, con domicilio en Azuqueca
de Henares, Plaza de la Constitución nº 1 y código postal 19200.

Mediante el presente escrito, solicito la inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara.

Así mismo, de conformidad con lo establecido por el artículo 11.2 de la Ley 5/02 de
4 de abril reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias, la publicación de la
resolución  está  exenta  del  pago  de  la  tasa,  por  resultar  obligatoria  según  lo
dispuesto en el art. 25.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

ANUNCIO

De conformidad  con  lo  establecido  en  las  bases  del  proceso  de  selección  de
personal  funcionarial  para  cubrir  un  puesto  de  trabajo  de   Técnico  Medio  de
Urbanismo-Aparejador  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Azuqueca  de  Henares,  se
aprueba;
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Primero; La relación de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para
cubrir un puesto de trabajo;

Listado Admitidos

APELLIDOS MONBRE
TERESA BLASCO JESUS
CALLEJA CALVO LETICIA
 LOPEZ BARRIO CRISTINA
MONGE VALENCIANO BARBARA
MARTINEZ CATALINA MARIA TERESA
FRAILE MUÑOZ IGNACIO
RAMOS SERRANO ANA BELEN
PEINADO SANTIAGO LYDIA
CARRERO CHINCHILLA ANA MARIA
RODRIGUEZ BERNAL ROCIO
SANCHEZ LOPEZ ALBERTO
MUÑOZ GARCIA MIGUEL
CEBALLOS SANCHO ALBA
SANTA TERESA MONTAÑO RAUL
DIAZ SANCHEZ MONICA
BRAVO REYES ELENA
GARCIA BARTOLOME JULIA
RUIZ PIÑUELAS CESAR AUGUSTO
GARCIA POYATOS YAIZA

Para  reclamaciones  y  subsanaciones  de  errores  o  deficiencias,  se  fija  un  plazo  de
dos días hábiles siguientes a la publicación de la lista de admitidos / excluidos en el
tablón de anuncios del  Ayuntamiento.  Si  transcurrido este plazo no se hubiera
presentado reclamaciones se entenderá aprobada definitivamente dicha relación.

Segundo: La relación de los miembros que constituirán El Tribunal de Selección
según se indica:

PRESIDENTE: Nombrados a propuesta de la JCCM
Titular: Dña. Mª Elena Perez Fernández
Suplente: Dña. Mª Evelina Martinez García.

VOCAL:
Titular: D. Marco Aurelio Salvador Ortego 
Suplente: D. José Fernando Hernanz Torres
Titular: D. Manuel de Prada Rodriguez
Suplente: D. Cesar Bodas Paredes

Nombrado/a a propuesta de la Junta de Personal
Titular: D. Pedro García Murat
Suplente: D. Fernando de Diago Esteban

SECRETARIO:
Titular: Dña. Concepción Gómez Mena
Suplente: Dña. Nieves Bayona León

Se nombra como Técnico asesor a D. Cesar Gismera del Amo y a Dña. Virginia
Lozano Villavieja.

En Azuqueca de Henares a 7 de febrero de 2020. El Alcalde. José Luis Blanco
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Moreno


